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Interlocutorio 269 
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00044 00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Banco de Bogotá 
Demandado (s) Ameni Group S.A.S y otro 
Asunto Inadmite demanda 

  

 JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veintisiete (27) de Febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes 

defectos en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo: 

 

-Aclarar en la pretensión C si dicho valor corresponde a intereses de plazo, caso en el 

cual, deberá establecer las fechas que éstos comprenden, teniendo en cuenta que no 

podrán cobrarse de manera simultánea y que comprendan las mismas fechas de los 

intereses moratorios. 

  

-Teniendo en cuenta el escrito de medidas cautelares, deberá individualizar el número 

de las cuentas sobre las cuales pretende que recaiga dicha medida.-art.83 C.G.P- 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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